
SEBASTIAN
Texto tecleado
treinta (30) de marzo de 2021. 

















SEBASTIAN
Texto tecleado
treinta (30) de marzo de 2021. 









 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                    CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE SUCURSAL DE SOCIEDAD EXTRANJERA

 
                        Fecha Expedición: 15 de marzo de 2021 Hora: 11:29:19

                                       Recibo No. AA21340015

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A213400156FBA4

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Nombre:       CCCC SHANGHAI DREDGING CO. LTD., SUCURSAL COLOMBIANA  
Nit:          901.328.803-5  Administración  : Direccion Seccional De
              Impuestos De Bogota                                   
Domicilio:    Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         03176067
Fecha de matrícula:   4 de octubre de 2019
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  2 de julio de 2020
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 15 No. 93 A 84 Of 808
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 ericyuexiu@gmail.com 
Teléfono comercial 1:               7568289
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 15 No. 93 A 84 Of 808
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     ericyuexiu@gmail.com
Teléfono para notificación 1:           7568289
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
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personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
               APERTURA SUCURSAL DE SOCIEDAD EXTRANJERA              
 
Establecimiento  de la sucursal: Que por Escritura Pública No. 3733 de
la  Notaría  16 de Bogotá D.C., del 02 de octubre de 2019, inscrita el
4  de  Octubre  de  2019  bajo  el  No.  00299795  del  libro  VI,  se
protocolizaron  copias  auténticas de la fundación de la sociedad CCCC
SHANGHAI  DREDGING  CO. LTD, domiciliada en la República Popular China
de  sus  estatutos y de la resolución que acordó el establecimiento en
Colombia de una sucursal.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
El  plazo  de duración para los negocios de la sucursal en Colombia es
hasta el 2 de octubre de 2039.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
El  objeto  de la Sucursal será A. Establecer una presencia permanente
en  Colombia  con  el  propósito  de  cumplir  y desarrollar el objeto
social  de  CCCC  SHANGHAI  DREDGING  CO.  LTD.,  con  dedicación a la
industria  del  dragado,  de  la  manera  como  sea  permitido por sus
artículos   de   constitución,   incluido,  pero  no  limitado  a:  La
regulación  y  planificación  de  vías  fluviales,  diseño,  encuesta,
construcción  y  gestión  de  ingeniería,  desarrollo  tecnológico,  y
aplicación,   marca,   medición,   dragado,  relleno  y  recuperación,
tratamiento  de  cimentación, remoción de arena submarina, adquisición
y  suministro  de  bienes,  construcción,  arrendamiento,  remolque  y
transporte  de  barcos,  maquinarias  y  equipos y piezas de repuesto,
suministro    de    combustible   material,   formación   profesional,
contratación  de proyectos de regulación en puertos y vías navegables,
ríos  y lagos, y proyecto de terraplén, transporte ordinario de buques
de  carga  en  las  costas  internas,  construcción  de  proyectos  de
conservación  de  agua  y construcción hidroeléctrica, construcción de
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proyectos   de   construcción   pública   municipal,  construcción  de
proyectos  de  construcción  de protección ambiental. En desarrollo de
su  objeto  social,  la  sucursal podrá celebrar toda clase de actos o
contratos,   relacionados   directamente  con  el  desarrollo  de  las
actividades   contenidas   en  este  numeral.  B.  La  Sucursal  podrá
adelantar   cualquier   acto   o   celebrar   cualquier  contrato  que
directamente  se  relacione  con las actividades arriba relacionadas o
que  de cualquier forma contribuyan al desarrollo del objeto social de
la  sucursal,  incluyendo  todos  y  cada uno de los actos y contratos
cuyo   propósito   sea   ejercer   derechos  y  desarrollar  cualquier
obligación  legal  o  convencional  derivada  de las actividades de la
sucursal.
 
 
                               CAPITAL                              
 
El  capital  asignado a la sucursal de sociedad extranjera en Colombia
es de: $6.182.738.738,00
 
 
   FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL, APODERADO Y/O  
                              MANDATARIO                             
 
La  sucursal  tendrá un (1) Gerente General y un (1) suplente, quienes
ejercerá   la   representación   legal  de  la  sucursal,  judicial  o
extrajudicialmente,  para  todos los efectos. El Gerente General podrá
desarrollar  cualquier acto o celebrar cualquier contrato, incluido en
el  objeto  social,  teniendo  en  cuenta  que tales actos y contratos
tienen  una  relación directa con las actividades de la sucursal en la
república  de Colombia. El suplente del gerente reemplazará al Gerente
General  en  sus  faltas  absolutas  o  temporales. El Gerente General
podrá  conferir  poderes  generales  o  especiales.  El  suplente  del
Gerente  General,  no  podrá  (I)  Suscribir préstamos en nombre de la
sucursal,  (II)  Garantizar  obligaciones propias o de terceros, (III)
Adquirir  o  de  cualquier  manera  transferir  activos  fijos  de  la
sucursal  y  (IV) Suscribir contratos en nombre y representación de la
sucursal,  por  un  valor  que  exceda  de  cincuenta  mil dólares (US
$50.000)  o  lo correspondiente en pesos colombianos de acuerdo con la
TRM vigente al momento del respectivo acto.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
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                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Mediante  Escritura  Pública  No.  3733  del  2 de octubre de 2019, de
Notaría 16 de Bogotá D.C., inscrita en esta Cámara de Comercio el 4 de
octubre de 2019 con el No. 00299795 del Libro VI, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Gerente General    Yongjiu  Yin             P.P. No. 000000PE1847075 
 
Suplente    Del    Yan  Xu                  P.P. No. 000000PE0943787 
Gerente                                                              
General                                                              
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Escritura  Pública  No.  3733  del  2 de octubre de 2019, de
Notaría 16 de Bogotá D.C., inscrita en esta Cámara de Comercio el 4 de
octubre de 2019 con el No. 00299795 del Libro VI, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    VALPS CONSULTING SAS     N.I.T. No. 000009003978763
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Mediante  Documento  Privado No. SIN NUM del 16 de octubre de 2019, de
Revisor  Fiscal,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 16 de octubre
de 2019 con el No. 00300107 del Libro VI, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Julian        Alberto    C.C.  No.  000001032381970
Principal          Hernandez Sanchez        T.P. No. 252875          
 
Revisor  Fiscal    Acero   Acero   Magda    C.C.  No.  000001069749103
Suplente           Yileny                   T.P. No. 229200          
 
 
                               PODERES                              
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Por  Documento Privado sin número, del 18 de febrero de 2021, inscrito
el  22  de Febrero de 2021 bajo el registro No. 00313074 del libro VI,
Yin  Yongjiu  identificado  con  el  Pasaporte  No.  PE1847075, quien,
obrando  en  su  calidad de Gerente General de la sucursal de sociedad
extranjera  de  la  referencia,  confiere  poder  especial,  amplio  y
suficiente  a  Luo Hua, identificado con Pasaporte No. PE1475456, para
que  actúe  en  nombre y representación de la Compañía en la República
de  Colombia  para:  1.  Representar  a  la  Compañía en los distintos
procesos  de selección que adelanten las entidades públicas o privadas
en  Colombia  durante el primer semestre del año 2021 (en adelante los
Procesos   de   Contratación)  y  para  presentar  en  su  nombre  las
propuestas  que  elabore  la  Compañía  como  proponente  único o como
miembro  de un proponente plural. Dentro de las anteriores actividades
de  representación,  el  Apoderado  podrá  realizar,  entre otras, las
siguientes  actividades:  (i)  De  ser  el  caso, ejecutar los actos y
celebrar  los acuerdos y contratos necesarios para la estructuración y
elaboración  de  las  propuestas,  tales  como  la  ejecución  de  los
estudios  y diseños, banca de inversión, asistencia técnica, etc.; así
como  aquellos  encaminados  a  garantizar  las propuestas, tales como
garantías   de  seriedad,  garantías  bancarias,  fianzas,  etc.  (ii)
Presentar  y  firmar  la totalidad de los documentos de las propuestas
comprometiendo  a la Compañía con las propuestas que se presenten ante
las   entidades   públicas   o  privadas  respectivas  (las  Entidades
Contratantes),  ya  sea que se acuda a los Procesos de Contratación de
manera  directa o a través de cualquier forma de participación plural.
(iii)  Entregar  las  propuestas  y  representar  a la Compañía en las
audiencias  de  adjudicación,  ya  sea  que se acuda a los Procesos de
Contratación  de  manera  directa  o  a través alguna de las formas de
asociación  permitidas.  (iv)  Realizar  todos  los  actos  requeridos
durante  los  Procesos  de  Contratación,  tales  como:  asistir a las
diligencias   y   audiencias   necesarias,   dar   respuesta   a   los
requerimientos,   observaciones   y   aclaraciones  que  formulen  las
Entidades  Contratantes  y/o  los  demás participantes entregando para
ello  la información solicitada, recibir las notificaciones a que haya
lugar  dentro de los Procesos de Contratación, incluida la del acto de
adjudicación,  etc.;  (v) Suscribir acuerdos de consorcios y/o uniones
temporales.  (vi)  En general, adelantar todos y cada uno de los actos
y  suscribir  todos  y  cada  uno  de  los  documentos necesarios para
vincular   a  la  Compañía  como  proponente  o  como  integrante  del
proponente  y,  en  caso de resultar adjudicatarios de los Procesos de
Contratación,   aquellos   necesarios   para  el  perfeccionamiento  y
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legalización  de  los  contratos  a suscribir. Todo de conformidad con
los  requisitos y exigencias de los respectivos pliegos de condiciones
o  términos  de  referencia  de  los Procesos de Contratación y de sus
modificaciones  dentro  de  los  respectivos Procesos de Contratación,
sin  límite  de  naturaleza  y  cuantía.  2.  Celebrar  los  contratos
respectivos  (los  Contratos), en el evento en que la Compañía resulte
adjudicataria  de  alguno  de  los Procesos de Contratación. Dentro de
las  actividades de representación, el Apoderado podrá realizar, entre
otras,  las  siguientes  actividades: (i) Celebrar y suscribir con las
Entidades   Contratantes   los   Contratos,   en   el  evento  de  ser
adjudicatarios.  (ii)  De ser el caso, conformar el tipo de asociación
que   corresponda,  celebrar  el  respectivo  acuerdo,  suscribir  los
otrosíes  y  demás  documentos  modificatorios  a  los  mismos.  (iii)
Comprometer  a  la  Compañía en la ejecución de cualquier acto o en la
suscripción   de   cualquier   otro   documento  relacionado  con  los
Contratos,   que   de   su  adjudicación,  celebración,  legalización,
ejecución  y/o  liquidación  se  derive,  en caso que la Compañía o la
estructura   plural   de   que   la   Compañía   haga  parte,  resulte
adjudicataria  en  los  Procesos  de  Contratación, incluidos aquellos
encaminados   a  garantizar  los  Contratos  adjudicados,  tales  como
otorgar  garantías de cumplimiento, pólizas, garantías bancarias, etc.
de  manera  que  en ningún momento se entienda que el Apoderado carece
de   poder   para   representar   a   la  Compañía.  3.  Suscribir  en
representación  de la compañía, sin limitación alguna, cualquier acta,
otrosí,  póliza  y/o  cualquier  otro  documento  relacionado  con  la
gestión  contractual  de los contratos que la compañía tenga suscritos
con  entidades  que contratan con recursos públicos en la República de
Colombia.  4.  Llevar la representación judicial y extrajudicial de la
Compañía   ante   las   Entidades  Contratantes  en  los  Procesos  de
Contratación  y ante cualquier entidad o autoridad pública o privada o
ante  terceros  en el territorio de Colombia, tales como el Ministerio
de  Transporte,  la  Dirección  de  Impuestos  y  Aduanas Nacionales -
DIAN-,  las  Cámaras  de  Comercio,  el  Banco  de  la República, etc,
pudiendo  realizar  ante  las  Entidades  Contratantes  y  ante  tales
autoridades  o  terceros  cualquier actuación que requiera la Compañía
relacionada   con  los  Procesos  de  Contratación;  y,  de  ser  ello
necesario,   constituir   apoderados  para  representarla  judicial  o
extrajudicialmente.  5.  Representar  y  defender  los intereses de la
Compañía  ante  las  autoridades  tributarias,  fiscales, cambiarias y
aduaneras    competentes,    así    corno   ante   cualquier   entidad
administrativa  o judicial dentro de la República de Colombia, en todo
lo  concerniente  a su mandato y para que en todos estos asuntos pueda
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transigir,  allanarse, desistir, cancelar, recibir, renunciar, aceptar
notificarse  y  nombrar  apoderados  judiciales  o extrajudiciales. 6.
Celebrar  y  ejecutar  cualquier tipo de contrato o acto originado con
ocasión  de  la  adjudicación  de  los Procesos de Contratación. 7. El
Apoderado  está  facultados  para  asumir la personería de la Compañía
cuando  lo  estime conveniente y necesario, o lo solicite la Compañía,
en  relación  con  los actos aquí descritos, de tal modo que en ningún
caso  quede  sin  representación  en  sus  actuaciones con ocasión los
Procesos   de   Contratación.  8.  En  general,  el  Apoderado  tendrá
facultades   para  representar  a  la  Compañía  ante  las  diferentes
autoridades  de  la República de Colombia para efectos de los Procesos
de   Contratación   y  de  los  Contratos,  siendo  estas  autoridades
judiciales,  administrativas  o  privadas,  en  toda clase de juicios,
actuaciones  o  diligencias,  ya  sea  como  proponente, peticionario,
demandante,  demandado o coadyuvante de cualquiera de las partes, para
iniciar,  continuar,  ampliar,  adicionar,  modificar, llevar hasta su
terminación  tales peticiones, juicios, actuaciones o diligencias, así
como  desistir de ellas y de los incidentes que se propongan dentro de
las   mismas,  notificarse  de  cualquier  resolución  o  providencia,
renunciar  a  términos,  presentar  memoriales  e interponer recursos.
Dentro  de  estas  facultades  se  entiende incluida la capacidad para
agotar   la   vía   gubernativa  e  iniciar  y  adelantar  procesos  o
actuaciones  ante  la jurisdicción de lo contencioso administrativo. A
menos  que sea revocado por la Compañía, se deja expresa constancia de
que  el presente poder especial estará vigente hasta el 31 de julio de
2021, y desde la fecha de su suscripción.
 
 
                       REFORMAS DE LA SUCURSAL                      
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No.  147 del 30 de enero de    00303632  del  4  de febrero de
2020  de  la  Notaría  16 de Bogotá    2020 del Libro VI             
D.C.                              
E.  P.  No.  1020 del 1 de julio de    00307760  del  18  de agosto de
2020  de  la  Notaría  16 de Bogotá    2020 del Libro VI             
D.C.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
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De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     4290
Actividad secundaria Código CIIU:    4390
Otras actividades Código CIIU:       7490
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Mediana
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 8.863.863.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4290
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
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 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Fecha  de  envío de información a Planeación Distrital : 22 de febrero
de 2021.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de 2009.
 
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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